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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 9.- POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO NÚMERO 317, DE 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE 
EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2018. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DECRETO NÚMERO 14.- POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN II, 
INCISOS A), B), C), D) Y E) DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SE EXHORTA AL CIUDADANO GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO A OTORGAR DURANTE EL AÑO DE 2019 EL SUBSIDIO 
DEL 100% EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS A QUE HACE REFERENCIA LA SECCIÓN SEGUNDA DEL 
CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 15.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 16.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2019. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 17.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 18.- POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN Y 
CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 19.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS INICIATIVAS DE TARIFAS 
PARA LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DIFERENTES A LAS 
CONTENIDAS EN EL TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO SEGUNDO, SECCIÓN 
PRIMERA DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
PRESENTADAS POR LOS MUNICIPIOS DE: ACOLMAN, AMECAMECA, 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ATLACOMULCO, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, CUAUTITLÁN, EL ORO, HUIXQUILUCAN, JILOTEPEC, 
LERMA, METEPEC, NAUCALPAN DE JUÁREZ, TECÁMAC, TEPOTZOTLÁN, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, TOLUCA, TULTITLÁN, VALLE DE BRAVO Y 
ZINACANTEPEC, MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

 

DICTAMEN. 
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DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. LILIANA GOLLAS TREJO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
(RÚBRICA). 

 

 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 17 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2019, deberán 
observar las disposiciones contenidas en este decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2019 y 
con la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez, así como a los principios rectores del servicio público, 
establecidos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 

Los entes públicos deberán contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con base 
en lo siguiente:  
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa presupuestario y Proyecto, tanto por grupo 
específico como por región del estado y municipios, según los lineamientos, reglas y manuales de operación que 
correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la 
equidad entre regiones del estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 






 

Página 88                                            31 de diciembre de 2018 
 

22200000000000L Secretaría de Justicia y Derechos Humanos 1,261,998,900 

404000000000000  Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 57,414,908 

405000000000000  Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 40,714,110 

407000000000000  
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-
Texcoco 

103,195,369 

998000000000000  Fondo general de previsiones salariales y económicas 3,675,761,837 

999000000000000  
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal 

2,362,470,354 

T o t a l 110,681,821,023 

 
Los recursos para otorgar el subsidio a los contribuyentes que cumplan con los requisitos que mediante reglas de carácter 
general expida la Secretaría, sobre el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, forma parte de las obligaciones 
contingentes del PAD. 
 
Dentro del presupuesto asignado a la Fiscalía General de Justicia se considera la cantidad de $213,581,134, para llevar a 
cabo acciones en materia de procuración de justicia para la igualdad entre hombres y mujeres para lo cual dicho Órgano 
Autónomo, será el encargado de implementar acciones y mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
El Fondo General de Transferencias Fiscales, incluye los recursos recaudados por el Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal, causado por los trabajadores al servicio de los ayuntamientos, los recursos por 
concepto del Impuesto Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje, así como las asignaciones contempladas para el 
subsidio al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
 
Dentro del presupuesto otorgado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se considera la cantidad de $30,000,000 
para llevar a cabo acciones para la mitigación de la Alerta de Género declarada en 11 municipios del Estado de México, 
para lo cual dicha Secretaría, será la encargada de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos 
recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno del Estado de México a más tardar en el mes de febrero 
de 2019. 
 

Artículo 15. Las erogaciones previstas en el artículo anterior se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente 
forma: 
 

Clave Capítulo de gasto Importe 

1000 Servicios personales 55,856,006,412 

2000 Materiales y suministros 2,406,740,822 

3000 Servicios generales 9,921,790,315 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 10,615,084,581 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 60,079,153 

6000 Inversión pública 22,577,852,465 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 3,206,035,084 

9980 Fondo general de previsiones salariales y económicas 3,675,761,837 

9990 
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal 

2,362,470,354 

T o t a l 110,681,821,023 

 
Las asignaciones del PAD se integran por los conceptos de inversión, obligaciones contingentes por un monto de 
$35,179,427,637.48 y sus ampliaciones. 
 
Artículo 16. Los recursos previstos en las asignaciones presupuestarias de las dependencias y entidades públicas en 
materia de servicios personales, así como en los Fondos respectivos, incorporan la totalidad de las previsiones para 
sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, así como el impacto en el crecimiento de 
las plantillas autorizadas, mismas que se sujetarán a lo siguiente:  
 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a:  
 

a) La estructura ocupacional autorizada por la Secretaría; 
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DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría y las dependencias deberán hacer los ajustes necesarios al presupuesto de los sectores 
afectados por reformas legales vigentes o futuras que creen organismos, sin que haya incrementos adicionales, por lo que 
éstos tendrán que darse con el presupuesto que les fue autorizado. La Secretaría informará semestralmente a la Legislatura 
de estas acciones.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Los recursos provenientes de la administración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
serán aplicados, dando preferencia a la modernización de la Seguridad Pública, del Sistema Penitenciario y de las agencias 
del Ministerio Público, verificando en todo momento el cumplimiento puntual de las obligaciones contingentes que dicho 
fondo dispone; el monto generado y su aplicación, serán hechos del conocimiento de la Legislatura en los informes 
trimestrales que se le envíen conforme a lo previsto en el artículo 352 Bis del Código. 
 
DÉCIMO TERCERO. Los tres poderes del Gobierno del Estado de México, así como los organismos autónomos, previo 
análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades 
administrativas, organismos y/o dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de 
aquellas que no sean de estricta necesidad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá llevarse a efecto la modificación de la estructura orgánica a los 
niveles que se consideren pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de la ejecución de los 
recursos, sin provocar variación al presente decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados por la Legislatura.  
 
DÉCIMO CUARTO. La Secretaría podrá reasignar los recursos no etiquetados para los municipios, cuando éstos no hayan 
dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 60 de este decreto, para ello será necesario que la Secretaría emita el 
visto bueno de forma conjunta o separada de todos y cada uno de los proyectos que deberán ser presentados por los 
municipios a más tardar el 31 de mayo de 2019. Los recursos no etiquetados en el tiempo señalado, o de aquellos proyectos 
que no cumplan con lo establecido en dicho artículo, serán concentrados en un fondo concursable de obras y acciones, 
aplicable entre todos los municipios que hayan cumplido con las necesidades de saneamiento financiero y los proyectos del 
FEFOM y para tal efecto, la Secretaría deberá emitir los lineamientos de operación a más tardar el último día hábil del mes 
de junio del ejercicio 2019. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, sin que ello implique variación 
al presente decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados para el ejercicio fiscal 2019. 
 
DÉCIMO SEXTO. Las dependencias respectivas y Organismos Autónomos, deberán informar trimestralmente a esta 
Legislatura, por conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y de Combate a la Corrupción, sobre los indicadores y sus respectivos avances que permitan conocer la 
eficiencia, eficacia y los avances del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se da continuidad a la operación de los Albergues para Víctimas de Trata de Personas, destinando 
recursos por un monto equivalente a $20,600,000, los cuales serán administrados por la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- Secretarios.- Dip. María 
Elizabeth Millán García.- Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.- Dip. María Luisa Mendoza Mondragón.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 31 de diciembre de 2018. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                            (RÚBRICA). 


